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LA RED POSTAL DE COLOMBIA





RESPUESTAS

OBSERVACIONES

CONVOCATORIA PÚBLICA No. 004 de 2009
Empresa: HUMAN STAFF S.A.
1. Numeral 1.17.9 Dentro de los causales de rechazo establecen que la propuesta no puede superar el monto del presupuesto. ¿Cómo se establece el monto de la propuesta? El valor de la propuesta es él % de A.I.U.? No hay cargos? 

Rta. El monto del contrato está definido en el numeral 1.3 Presupuesto oficial.

El valor de la propuesta está relacionado con el porcentaje de A.I.U que proponga el oferente. Ver Evaluación económica literal 2.7 Evaluación de las propuestas. En la propuesta no hay cargos. 

2. Numeral 2.5.7 vuelven a solicitar cámara de comercio e identificación tributaria, hay que adicionar algún documento adicional al numeral 2.5.3 ?
Rta. Las personas jurídicas proponentes y aquellas que hagan parte de un consorcio o unión temporal proponente, deben presentar (1) una vez el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio,  también se debe presentar (1) una vez la identificación tributaria (RUT) emitido por la DIAN.
3. Numeral 2.6.2 Los valores de capital de trabajo son la base, para el 20% o es el capital de trabajo exigido? Bogotá ($6.000.000.000), otro ($3.000.000.000).

Rta.  Favor remitirse a la Adenda Nº 3 
4. Numeral 2.7 Exigen 3 profesionales, por favor aclarar si el requisito de la hoja de vida y experiencia es para cada uno de los tres (3) profesionales?

Rta. Sí, se requiere la presentación de las hojas de vida de los (3) tres profesionales las cuales  deben cumplir con todos los requisitos de experiencia laboral y profesional solicitados en este numeral.
5. Se puede ofertar para más de (3) Regionales, así cuando al final solo se pueda adjudicar máximo a 2 regionales una misma Empresa.
Rta. No. Se debe cumplir con lo establecido en el Numeral 1.15.1.
6. Los supervisores deben ser necesariamente profesionales y que nivel de estudio se requiere? Puede ser técnico y con mucha experiencia? O debe ser necesariamente profesional y en qué áreas.

Rta. El Numeral 2.7 Evaluación de las propuestas, establece claramente los requisitos mínimos exigidos para desempeñar el rol de supervisor.

7. Presupuesto de bienestar social (0.1 – 1%) cómo se asigna la puntuación y como se definen los criterios para estructurar estos planes de bienestar? Es Autonomía del contratista?
Rta. En el numeral 2.7 Evaluación de las propuestas, ítem tres (3) de la evaluación técnica, se define cómo se asigna la puntuación y los criterios para estructurar las actividades de bienestar. La empresa usuaria y la Empresa de Servicios Temporales conjuntamente de acuerdo a los criterios ya definidos implementaran las actividades de bienestar, por lo tanto no es autonomía total del contratista desarrollar los Planes.

8. Numeral 3.1.2 capacitaciones cada (2) dos meses con instituciones reconocidas, estas son adicionales al presupuesto de Bienestar? O está dentro de este presupuesto?

Rta. Para ejecutar el contrato, el contratista deberá cumplir con el requisito exigido en el numeral 3.1.2. Son adicionales al presupuesto. No forman parte del presupuesto de Bienestar.

9. Numeral 3.1.4 Departamentos específicos, son los mismos profesionales del numeral 2.7? Adicionales?

Rta. El numeral 2.7 Evaluación de las propuestas, en su ítem 1; requiere que en cada una de las ciudades sedes de los grupos a donde se presente el oferente, se debe contar con tres profesionales… (Ver ítem 1 del numeral 2.7).  Estos podrán ser parte del departamento de selección (Profesional de desarrollo humano), contratación (profesional de nómina) y jurídico (profesional de relaciones laborales) del oferente. 

10. Numeral 3.1.9 Que tipo de personal requieren?
Rta. Servicios Postales Nacionales S.A., podrá solicitar cargos operativos, técnicos, administrativos, profesionales y especializados.

11. Numeral 3.1.17 dotación, como se maneja la dotación? Se factura adicional? Cuál es la metodología de entrega?

Rta. La metodología de entrega y maneja de la dotación está definido en el numeral 3.1.17, por consiguiente no genera facturación y  la entrega de la dotación está a cargo del empleador que es el oferente.
12. En la evaluación técnica es importante aclarar si el puntaje es asignado en equipo de trabajo y supervisores, cuando se cumple solamente con los requisitos mencionados, existe alguna proporcionalidad en la asignación de puntos?

Rta. No, la evaluación es integral por cada ítem a evaluar.

13. Mediante que documento se acredita la condición MIPYME? Certificado de representante legal? Revisor fiscal? Entidad especifica?

Rta. La acreditación de Mipyme Nacional se realizará mediante certificación expedida por el representante legal de la empresa proponente, en la que conste el cumplimiento de los requisitos que la enmarcan como tal  exigidos en la Ley 590 de 2000, modificada por la Ley 905 de 2004.

14. En la forma de pago, la factura se paga a 30 días, se puede reducir este plazo de pago? A menos de 20 días?

Rta. Servicios Postales Nacionales S.A., cancelara la facturación de acuerdo a los establecido en el numeral 4.5 de los términos de referencia. 
15. En Seguimiento de la audiencia de aclaraciones solicitamos aclaración de los siguientes puntos:

· Factor Prestacional: Cuál es la estructura prestacional establecida para los trabajadores en misión, en cuanto a: porcentaje de ARP, Dotación, Beneficios adicionales como seguro colectivo, programas de bienestar. Solicitamos se nos informe si esto esta parametrizado por Servicios Postales de Colombia o si es potestativo del oferente, y en caso de que este parametrizado por favor indicar el factor prestacional.
Rta. El factor prestacional es el establecido por la legislación laboral. El porcentaje (%) de aporte a las Administradoras de Riesgos Profesionales (A.R.P.), puede variar de acuerdo a la exposición al riesgo de cada cargo.
· Estructura salarial: cuáles son los salarios definidos para cada uno de los cargos (Fijo y variable), cuales son los cargos y el número de personal requerido para cada cargo. Por favor indicar la ubicación (ciudades y municipios) de cada uno de los cargos.

Rta. La empresa usuaria informará a los oferentes que se les adjudique los contratos objeto de esta convocatoria pública; los cargos y salarios  que operan de acuerdo a las necesidades propias de la empresa usuaria; Ver cuadro adjunto de las ciudades o municipios que componen cada Grupo.
· Impuestos: por favor informar los impuestos y tasas aplicados al contrato: por ejemplo impuesto de timbre 50% del valor del impuesto? 0.25% de la factura? Retenciones? Industria y Comercio? Y sobre qué base se aplica, sobre el total de la facturación o sobre la administración?
Rta. Para el caso concreto de los aspectos tributarios en el proceso de contratación de Empresas de Servicios Temporales, es importante tener en cuenta lo siguiente;

Se entiende como servicio toda actividad, labor o trabajo prestado por una persona natural o jurídica sin relación laboral con quien contrata su ejecución y que se concreta en una obligación de hacer, y que genera una contraprestación en dinero o en especie.  Las empresas de servicios temporales se encuentran definidas en el artículo 71 de La ley 50 de 1990, como aquella que contrata la prestación de servicios con terceros beneficiarios para colaborar temporalmente en el desarrollo de sus actividades, mediante la labor desarrollada por personas naturales, contratadas directamente por la empresa de servicios temporales, la cual tiene con respecto de estas el carácter de empleador. El artículo 82 de la misma Ley señala que el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (hoy Ministerio de Protección Social), aprobará las solicitudes de autorización de funcionamiento a las empresas de servicios temporales que cumplan con los requisitos exigidos en esta Ley. 

TIMBRE:

Me permito informarle, que por regla general, de conformidad con el Artículo 519 del Estatuto Tributario, el impuesto de timbre se genera sobre todo documento público o privado, en el cual se haga constar la existencia, constitución, modificación o extinción de obligaciones, así como su cesión o prórroga, cuya cuantía supere la suma que para cada año establezca el Gobierno Nacional. (para el año 2009 es igual a $ 142.578.000). A su vez, establece la normatividad tributaria que en los documentos de cuantía determinada el impuesto se causará al momento de la suscripción del mismo.

La tarifa del impuesto de timbre es el 0.5% para el año 2009 y 0% a partir del año 2010, la cual se causa, en el caso de contratos de cuantía determinada,  sobre el monto del contrato antes de IVA y sobre contratos de cuantía indeterminada, sobre cada pago o abono en cuenta antes de IVA.

Es importante aclarar: que en el caso de contratos que se suscriban en el año 2009 y sean de cuantía determinada,  el impuesto de timbre se causa en el momento de la suscripción del contrato. En el caso de contratos de cuantía indeterminada que se suscriban en el año 2009, el impuesto de timbre se causa en cada pago o abono en cuenta,  a la tarifa que exista al momento de la suscripción del contrato; esto significa,  que si un contrato se suscribe en el año 2009 y cubre parte del año 2010, se sigue causando el impuesto de timbre a la tarifa del suscripción del contrato y hasta su terminación o modificación.

Se recomienda que en el caso de suscripción de contratos, en la cláusula de impuestos, se indique que el timbre será asumido en un 100% por el contratista. También el Área de Impuestos reitera la solicitud al Área Jurídica, que en la Clausula correspondiente al Valor del Contrato,  se DISCRIMINE el IVA, toda vez que la legislación colombiana actual maneja tarifas diferenciales de este impuesto (entre otras; tarifa general 16%, Tarifa del 10%, tarifa del 1.6%, 20% y 35%),  y se elimine la expresión utilizada, “Impuestos Incluidos”,  ya que se presta para confusiones y diferentes interpretaciones.

IVA:

En relación con el  impuesto sobre las ventas (IVA),  el artículo  462-1 establece cuales servicios se gravados a la tarifa del 1.6% “ En los servicios de aseo, en los de vigilancia autorizados por la Superintendencia de Vigilancia Privada, en los de empleo temporal prestados por empresas autorizadas por el Ministerio de la Protección Social y en los prestados por las cooperativas y precooperativas de trabajo asociado en cuanto a mano de obra se refiere, vigiladas por la Superintendencia de  Economía Solidaria o quien haga sus veces, a las cuales se les haya expedido resolución de registro por parte del Ministerio de la Protección Social, de los regímenes de trabajo asociado, compensaciones y seguridad social, la tarifa será del 1.6%.”
RETENCIÓN EN LA FUENTE:

La retención en la fuente a titulo de impuesto sobre la renta sobre los pagos o abonos en cuenta que se realicen a las empresas de servicios temporales de empleo,  es del 1% del valor del respectivo contrato o abono en cuenta, calculada antes de IVA.  Sin embargo, aun se presenta una confusión con algunas entidades y/o personas, que se detalla a continuación.

La tarifa de retención a título de impuesto sobre la renta por concepto de servicios es del 6% según lo dispone el artículo 3 del Decreto 260 de 2001. Por su parte el artículo 2° del Decreto 1300 de 2005 señala que la tarifa de retención en la fuente sobre los ingresos pagados o abonados en cuenta a las empresas de servicios temporales es del 1% del valor total del respectivo pago en cuenta. Así las cosas, la diferencia entre servicio general y servicio temporal radica en que éste deberá cumplir con las siguientes características: 

· El prestador del servicio debe ser una persona jurídica a la luz del artículo 72 de la Ley 50 de 1990. 

· El servicio consistirá en el suministro de personal entendiéndose como aquel que consiste en colaborar temporalmente en el desarrollo de las actividades de la empresa contratante 

· Debe estar previamente autorizado por el Ministerio de Protección social. 

· Una vez verificados los anteriores requisitos la tarifa a aplicar será del 1%. 

INDUSTRIA Y COMERCIO:

El impuesto de industria y comercio se causará a la tarifa vigente para cada municipio, por lo que le recomiendo mirar la tabla que exista para cada municipio, y de todas maneras,  para aquellos en donde exista el mecanismo de retención en la fuente de ICA.

· Mipyme: Entendemos de acuerdo con el artículo 2do de la Ley 905 de 2004, que la condición Mipyme, es propia de cada empresa dependiendo del rango de sus activos y el personal contratado, lo que quiere decir que es el representante o Revisor fiscal quien acredita esta condición. Por favor informar si nuestra afirmación es correcta o si Servicios Postales de Colombia requiere algún documento o certificación  adicional de alguna entidad? Por favor especificar cuál?
Rta. La acreditación de Mipyme Nacional se realizará mediante certificación expedida por el representante legal de la empresa proponente, en la que conste el cumplimiento de los requisitos que la enmarcan como tal  exigidos en la Ley 590 de 2000, modificada por la Ley 905 de 2004.

Empresa:
SERTEMPO S.A.

1. Aclarar si los indicadores del capital de trabajo son la base, para el 20% o es el capital de trabajo exigido? Bogotá ($6.000.000.000), otro ($3.000.000.000).

Favor remitirse a la adenda Nº 3.
2. Solicitan reconsiderar el valor del porcentaje asignado a bienestar 1% es demasiado alto.

Rta. No es procedente.
3. Especificar que personal maneja valores para poder costear el concepto de visita domiciliaria que solicitan el servicio.

Rta. La empresa usuaria informará, que personal misional manejará títulos valores. Actualmente  se ha identificado que los cargos con este rol  son: jefes de Oficina, cajeros, almacenistas, personal de especies y franqueadoras y personal de tesorería.  Sin embargo el mismo dinamismo del negocio implica que se redefina cambios de roles o denominación de los cargos que implicaría el no manejo de valores y asignación de esta función a otros cargos. Situación esta que se le informaría a la Empresa de Servicio Temporales o Unión temporal según sea el caso. Por tal razón no es viable determinar las cantidades de cada uno de estos debido a que varía de acuerdo a la necesidad de selección de personal.
4. Solicitan establecer un mínimo de AIU para evitar que otros oferentes que pretendan ganar a costa de no garantizar el servicio convenido.
Rta. Esta condición se da en el numeral 2.7 Evaluación de las propuestas en la evaluación económica.

5.  De la propuesta: El párrafo segundo indica: Así mismo, implica para el proponente el conocimiento de la legislación colombiana, el régimen jurídico aplicable a las actividades y servicios objeto del presente proceso de selección. 

La pregunta es ¿A qué se refiere lo resaltado en negrilla?

Rta. El resaltado en negrilla hace referencia a la normatividad aplicable a los procesos de Convocatoria  Pública desarrollados por Servicios Postales Nacionales S.A. para este caso especifico al Acuerdo de Junta Directiva 001 de 2008, a través del cual se adoptó el manual de contratación de La Entidad
2.5.3 Certificado de existencia y Representación Legal del proponente

2.5.7 Identificación Tributaria

Pregunta.  ¿Qué diferencia existe entre Certificado de existencia y representación legal del proponente (2.5.3) y  la identificación Tributaria.(2.5.7).
Rta. El RUT es el mecanismo único para identificar, ubicar y clasificar a los sujetos de obligaciones administradas y controladas por la DIAN.  El NIT es el Número de Identificación Tributaria que asigna la DIAN por una sola vez cuando el obligado se inscribe en el RUT. La conformación del NIT es de competencia de la DIAN.

El RUT le permite a la DIAN contar con información veraz, actualizada, clasificada y confiable de todos los sujetos obligados a inscribirse en el mismo, para desarrollar una gestión efectiva en materia de recaudo, control y servicio que a su vez facilite el cumplimiento de las obligaciones tributarias, aduaneras y cambiarias así como la simplificación de trámites y reducción de costos. 

Están obligados a inscribirse en el RUT

- Las personas y entidades que tengan la calidad de contribuyentes declarantes del impuesto sobre la renta,

- Las personas y entidades no contribuyentes, declarantes de ingresos y patrimonio,

-.Los responsables del impuesto sobre las ventas pertenecientes a los regímenes común o simplificado.

- Los agentes retenedores,

- Los importadores y exportadores,

- Las demás personas naturales o jurídicas que participen en las operaciones de importación, exportación y tránsito aduanero,

- Los profesionales en compra y venta de divisas, y

-. Las personas o entidades no responsables del impuesto sobre las ventas, que requieran la expedición de NIT, cuando por disposiciones especiales estén obligadas a expedir factura.

Ahora bien; frente al certificado de existencia y representación legal, le manifestamos lo siguiente:

De conformidad con lo establecido en el artículo 117 del Código de Comercio “La existencia de la sociedad y las cláusulas del contrato se probarán con certificación de la cámara de comercio del domicilio principal, en la que constará el número, fecha y notaría de la escritura de constitución y de las reformas del contrato, si las hubiere; el certificado expresará, además, la fecha y el número de la providencia por la cual se le concedió permiso de funcionamiento y, en todo caso, la constancia de que la sociedad no se halla disuelta. Para probar la representación de una sociedad bastará la certificación de la cámara respectiva, con indicación del nombre de los representantes, de las facultades conferidas a cada uno de ellos en el contrato y de las limitaciones acordadas a dichas facultades, en su caso.”  

Al respecto, se debe advertir que el certificado de existencia y representación legal es un documento expedido, por regla general, por las cámaras de comercio, que cumple funciones probatorias, es decir permite acreditar las inscripciones efectuadas en el registro mercantil respecto de una sociedad comercial, como su existencia, representación, cláusulas del contrato y la constancia de que tal sociedad no se haya disuelta. Es importante anotar, que el numeral 3 del artículo 86 del Código de Comercio, establece como función de las cámaras de comercio certificar sobre los actos y documentos inscritos en el registro mercantil. En sentido, en la medida en que determinados actos o documentos relativos a una sociedad se encuentren inscritos en el registro mercantil, cualquier persona podrá solicitar a la cámara de comercio respectiva que certifique sobre ellos de la manera prevista en el Código de Comercio.

En este orden de ideas, podemos concluir lo siguiente; el RUT nos indica el reconocimiento que hace la Administración de Impuestos Nacionales a una Persona Natural o Jurídica, y le otorga una calidad de contribuyente según su clasificación.  Por su parte el Certificado de Existencia y Representación Legal, es el reconocimiento o prueba de existencia que emiten las Cámaras de Comercio a  una Persona Natural o Jurídica, como persona legalmente habilitada para desarrollar una actividad comercial en el territorio colombiano.

  

6. En el numeral 2.5.8 Certificación de experiencia.

El proponente deberá presentar 3 certificaciones expedidas por empresas públicas o privadas donde conste que ha prestado durante  los últimos 3 años de manera eficiente y responsable servicios similares para los cuales se está presentando. 

Pregunta ¿a qué se refiere Servicios Similares? ¿Quiere decir que  se haya prestado que servicio?

Rta. Servicios similares significa que haya prestado el servicio objeto de esta convocatoria pública.

7.  Ante la solicitud de algunas temporales de bajar el indicador financiero que mide la liquidez,  del 1,5 descrito en los términos de referencia, manifestamos que no estamos de acuerdo en que se modifique éste indicador debido a que precisamente la LIQUIDEZ revela cual es la capacidad de la empresa  para hacer frente a sus obligaciones a corto plazo y entre más alto sea este indicador menor es el riesgo frente a estas. En consecuencia entre más bajo el indicador más riesgo existe que el contratista incumpla con sus compromisos de nomina.

Rta. Su solicitud no procede.     

8.  Solicitamos aclaración sobre la participación de un oferente en las diferentes regionales. Si un oferente tiene sede principal en alguna de las regionales y sucursal en las otras cuatro regionales a cuantas regionales se puede presentar?

Rta. Favor ver respuesta  No.  5 que se respondió al oferente Human Staff.
Empresa:
GENTE OPORTUNA LTDA.
1. Por favor colocar si la cuantía requerida para el capital de trabajo en el caso del grupo (1) uno es el 20 % del presupuesto  para el grupo o los $6.000.000.000 seis mil millones que se mencionan.

Rta. Favor remitirse a la Adenda Nº 3.

2. Para efectos de presentación de la propuesta se debe presentar una oferta por cada grupo.

Rta. Puede presentar una sola propuesta diferenciando claramente los grupos a los que se presenta y el valor de la propuesta económica para cada uno, debiendo cumplir con la totalidad de los requisitos exigidos en los Términos de Referencia
3. Los conceptos de viáticos y costos reembolsables son sujetos de aplicación de AIU? Teniendo en cuenta que los viáticos hacen parte del costo laboral y prestacional?

Rta.  No existe el concepto de viáticos.  No aplica la pregunta.
4. Conforme al ítem (3) actividades de bienestar solicitamos que el literal no sea calificado como un porcentaje del presupuesto y sea tenido en cuenta la valorización de cada una de las actividades de bienestar social, capacitación y de salud ocupacional.

Rta. No es procedente. 

5. Es posible modificar el sistema de evaluación económico de la propuesta por una formula de evaluación de media aritmética, dándole el mayor puntaje a la oferta que más se acerque al (%) de la media y las demás en proporción ya sea hacia arriba o hacia debajo de la media aritmética, y tomando como base las ofertas que sean de (%) inferiores al 8% establecido?

Rta. No es procedente.
6. Solicitamos el modelo de minuta del contrato a suscribir.
Rta. La Entidad considera que las condiciones básicas del contrato a celebrar se encuentran en los Términos de Referencia, por lo que no es necesario entregar la minuta del respectivo contrato.
7. Solicitamos la relación del personal por cargos de cada uno de los grupos a presentar con el total de personas requerido.

Rta.  La empresa usuaria informará a las oferentes que se les adjudique los contratos objeto de esta Convocatoria Pública; los cargos y salarios  que operan de acuerdo a las necesidades propias de la misma.

Empresa:
ORGANIZACIÓN SERVICIOS Y ASESORIAS LTDA

1. Se solicita tener en cuenta que debido a que el sector de las E.S.T, se convirtió en financiadores de nomina con plazos entre 15 y 30 días de pago por parte de los clientes (Empresas Usuarias), bajar el índice de liquidez y mayor relevancia al capital de trabajo.
Rta. De acuerdo con esta solicitud el indicador de liquidez para el presente proceso de Convocatoria Pública se modifica del 1.5 % al 1.0 %.    

2. Las visitas domiciliarias se realizaran solo a personas seleccionadas?

Rta. Si.
Empresa:
ACTIVOS S.A.

1. Nos gustaría conocer las ciudades de las diferentes regionales.

Rta. Ver cuadro Adjunto (ciudades por Grupo)

2. Se señala que las empresas de servicios temporales deberán contar en cada ciudad sede del grupo al que se presenten a participar con tres profesionales con conocimientos comprobados en los procesos de nómina, desarrollo humano y relaciones laborales. Sírvanse explicar ¿cuál debe ser el perfil de estos profesionales?

Rta. Remitirse al Numeral 2.7 Evaluación Técnica ítem número uno (1) de los términos de referencia.
3. Se establece que se debe realizar una actividad de bienestar social cada cuatro meses de carácter cultural, recreativa o deportiva extra laboral. Por favor infórmenos ¿qué tipo de actividad se puede ejecutar con el lleno de los requisitos solicitados sin que se causen traumatismos en la operación ni desigualdad entre los trabajadores?

Rta. La empresa usuaria y la Empresa de Servicios Temporales conjuntamente de acuerdo a los criterios ya definidos implementarán las actividades de bienestar, por lo tanto no es autonomía total del contratista desarrollar los planes.

4. Se solicita que se programe una reunión en Bogotá con cada supervisor de la Empresa de Servicios Temporales y con el supervisor del contrato en Servicios Postales Nacionales S.A. (Sede Bogotá). ¿Con qué periodicidad se debe hacer dicha reunión?. ¿Por favor infórmenos si los viáticos de traslado de estas personas se encuentran presupuestados?. ¿En caso de que no sea así, infórmenos por favor si esta reunión se puede desarrollar a través de teleconferencia?

Rta. En ítem 3.3 del numeral  3.2 Requisito de ejecución contractual. Se definen los criterios de periodicidad. Por ser un funcionario de la Empresa de Servicios Temporales el desplazamiento, es del presupuesto del empleador. Servicios Postales Nacionales S.A., actualmente no cuenta con la herramienta de teleconferencia.
5. Disponen que se realice una visita domiciliaria al candidato que va a desempeñar un cargo donde se administren títulos valores. ¿Esa visita también se debe realizar en los lugares apartados de la geografía nacional donde se encuentren dichos trabajadores?

Rta. Sí, donde resida el candidato a seleccionar.

6. Se ha dispuesto una tabla en la que se establecen los días hábiles en los que se debe suministrar el personal requerido, para lo cual se tiene en cuenta la cantidad de candidatos solicitados, sin embargo esta información no es suficiente para poder garantizar el Cumplimiento de esta obligación. Así las cosas, les pedimos el favor de informarnos ¿cuál 
es el tiempo de respuesta con base en las ciudades (principales, secundarias, municipios apartados) y con base en los perfiles de candidatos requeridos?

Rta. El tiempo de respuesta está  establecido en la tabla y su variable esta dado es por el número de candidatos a seleccionar, no por la ciudad donde se solicita el servicio. 

7. Las trabajadoras embarazadas, los trabajadores incapacitados y los trabajadores reubicados cuentan con un fuero de estabilidad, ¿Ustedes están dispuestos a mantener vinculadas a estas personas?
Rta. Para estos casos se debe cumplir con lo establecido en la actual legislación laboral.
8. ¿Los procesos disciplinarios tienen que ser atendidos por un profesional jurídico en un plazo máximo de tres días hábiles desde el momento en que tengamos conocimiento de la falta 
sin importar el lugar en el que se encuentre el trabajador?

Rta. Se debe cumplir con lo establecido en el Numeral 3.1.18 de los términos de referencia de la presente Convocatoria Pública.
9. Certificados de experiencia; se pueden adjuntar tres certificaciones del mismo contratista que sumadas den los montos establecidos para los grupos, o cada una debe ser por los $ 6.000.000.000,oo ó $3.000.000.000,oo.?
Rta. Favor remitirse a los solicitado en ítem 2.5.8  del literal 2.5 Carácter Jurídico.
10. En caso de requerirse algún examen específico diferente al de ingreso, quien asume estos?

Rta. Los establecidos la legislación laboral deberán ser asumidos por el empleador; es decir la Empresa de Servicios Temporales. 
Cuando la empresa usuaria solicite a través del supervisor del contrato un servicio relacionado con el objeto del contrato,  la empresa usuaria previamente le informará al contratista. Definiendo  tipo de servicio y costo a asumir.

11. Nos gustaría conocer el modelo de la minuta del contrato y sus anexos.

Rta. La Entidad considera que las condiciones básicas del contrato a celebrar se encuentran en los Términos de Referencia, por lo que no es necesario entregar la minuta del respectivo contrato.

12. ¿A qué multas se refieren en el numeral 1 del punto 4.8 del Capítulo IV de la convocatoria pública N° 004 de 2009?

Rta. Las multas a las que se hace referencia son  aquellas que podrán imponerse por parte de La Entidad en el evento de presentarse un incumplimiento de las obligaciones contractuales por parte del contratista
13. ¿A cuánto asciende el valor de dichas multas?
Rta.. Ese valor solo podrá determinarse al momento de su imposición sin embargo LA ENTIDAD podrá imponer multas diarias sucesivas equivalentes al dos por mil (2x1000) sobre el valor total del contrato, sin que excedan de un monto igual al diez por ciento (10%) de este valor.
14. Garantías: En atención al resarcimiento del valor asegurado a causa de un siniestro o multa, de acuerdo a las políticas generales de las aseguradoras dicho restablecimiento  o resarcimiento no se pueden aplicar en razón a las políticas de las reaseguradoras, favor aclarar que procedimiento o póliza se debe constituir para proceder al requerimiento establecido por ustedes en el pliego de condiciones.


Dentro de este mismo ítem nos gustaría saber y en atención a que toda empresa de servicios  temporales está en la obligación de mantener la póliza de salarios y prestaciones sociales, favor indicarnos si ésta póliza puede reemplazar a la solicitada por ustedes, teniendo en cuenta que es de renovación automática anualmente y cubre a todos los trabajadores en misión al servicio de Activos s.a. a nivel nacional.

Rta. Favor aclarar la primera parte de su pregunta debido a que después de su análisis  no se ha podido concluir claramente a que se refiere. Sobre la segunda parte de la misma, nos permitimos informarle que en caso de ser seleccionado en esta Convocatoría Pública, deberá constituir las pólizas según lo requerido en los Términos de Referencia
15. En atención a la audiencia de aclaraciones realizada el día de ayer y de acuerdo a lo informado por ustedes en relación a la gran siniestrabilidad de robos que se presenta, cual es el manejo que usted dan a este?

Rta. La Temporal debe realizar los descargos respectivos dentro de los parámetros establecidos. Posteriormente el contratista (SPN) y la temporal determinar en conjunto las acciones a seguir dependiendo de los resultados de cada caso; no obstante lo anterior SPN cuenta con una póliza que cubre la mayoría de los siniestros por hurto
Empresa: TEMPORALES UNO A BOGOTA S.A
1.    De acuerdo a la Evaluación Técnica, la empresa deberá contar con tres (profesionales en procesos de Nómina, Desarrollo Humano y Relaciones Laborales).  
Queremos saber si este requerimiento es solo para la sede principal o si también debemos contar con estos profesionales en la agencia.

Rta.  El numeral 2.7 Evaluación de las propuestas, en su ítem 1; requiere que  en cada una de las ciudades sedes de los grupos a donde se presente el oferente, se debe contar con tres profesionales… (Ver ítem 1 del numeral 2.7).  Estos podrán ser parte del departamento de selección (Profesional de desarrollo humano), contratación (profesional de nómina) y jurídico (profesional de relaciones laborales) del oferente. 

2. Queremos que nos indiquen en qué parte de la propuesta se debe indicar el Grupo para el cual se suministrará el personal temporal.
Rta. En el componente técnico de su propuesta debe determinar el grupo o grupos a los cuales se presenta
Empresa:
MISION TEMPORAL LTDA.

1. Numeral 2.2.5. Garantía de seriedad de la propuesta: Confirmar si la garantía de seriedad debe expedirse en cuantía equivalente al 10% del valor total del presupuesto oficial ($21.300´000.000) o sobre el valor del presupuesto del Grupo o Grupos por los que se presenta la propuesta.
Rta. Los Términos de Referencia son claros en determinar que la garantía de seriedad de la oferta debe ser constituida en cuantía equivalente al diez por ciento (10%) del valor total de la oferta, incluido el IVA, con una vigencia de noventa (90) días calendario, contados a partir de la fecha límite de presentación de la propuesta.

2. Numeral 2.5.8. Certificación de Experiencia: Confirmar si cada una de las tres (3) certificaciones solicitadas deben acreditar la prestación del servicio durante los últimos tres (3) años o si este tiempo resulta de la sumatoria de las tres certificaciones.

Rta. La sumatoria del valor de las certificaciones deberá corresponder a la cuantía establecida para los grupos a que se presente, cada contrato deberá haber sido ejecutado durante los últimos tres años. 
3. Numeral 2.5.8. Certificación de Experiencia: La Certificación de experiencia expedida por Servicios Postales nacionales S.A. se incluye dentro de las tres (3) certificaciones solicitadas en el párrafo primero del numeral 2.5.8.?

Rta. Sí.
4. DOCUMENTOS DE CARÁCTER FINANCIERO-  INDICE DE LIQUIDEZ:   

Con un indicador del 1.1 se puede demostrar solvencia financiera.   De acuerdo a esto consideramos que un indicador de 1.5 es demasiado alto. 

Rta. De acuerdo con esta solicitud el indicador de liquidez para el presente proceso de Convocatoria Pública se modifica del 1.5 % al 1.0 %.    

5. ESPECIFICACIONES TECNICAS: 

Numeral 3.1.8 y 3.1.10: Los estudios adicionales como visitas domiciliarias,  antecedentes judiciales,  estudios de seguridad y/o pruebas de polígrafo entre otros se pueden facturar de manera independiente?
Rta. Las visitas domiciliarias que se le deberán realizar a los candidatos que manejan títulos valores deberán tener el  alcance de evaluación de seguridad con el fin de garantizar en mínimo nivel de rotación de estos cargos, este servicio  deber ser garantizados por el contratista.
Cuando la empresa usuaria solicite a través del supervisor del contrato un servicio relacionado con el objeto del contrato, la empresa usuaria previamente le informará al contratista. Definiendo  tipo de servicio y costo a asumir.

Numeral 3.1.10: Es posible considerar realizar solo la referencia  laboral del último trabajo?
Rta. Para Servicios Postales Nacionales S.A., es importante garantizar que por lo menos se verifiquen (2) dos de las referencias aportadas por los candidatos. Esta actividad también contribuye a minimizar el riesgo de rotación de personal.
6. Solicitan que se considere el índice de endeudamiento igual o menor a un 70 %?

Rta. Su solicitud no procede por lo que los Términos de Referencia mantienen su redacción es este índice. 
COLTEMPORA S.A.

1. El valor de la póliza, se toma sobre el 10% del presupuesto total o sobre el 10 % de las regionales (primeras y segunda opción que se va a ofertar)?

Rta. Este porcentaje se debe tomar con base en el grupo o grupos de los que se le asigne el contrato al oferente.  
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